
COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DE
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA

Sen. Mónica Fernández Balboa

Presidenta de la Mesa Directiva
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Con fundamento en el artículo 192, párrafo 1, del Reglamento del

Senado de la República le solicitamos que, por su amable conducto, sea

publicado en la Gaceta Parlamentaria del día de hoy, el dictamen de las

Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos,

Segunda, correspondiente a la Iniciativa con proyecto de decreto que

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor

Agregado y de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Lo anterior, con la finalidad de que se realicen los trámites

correspondientes, a fin de que sea puesto a discusión y votación por el pleno

del Senado de la República.

Sin más por el momento, le enviamos un cordial saludo.

Armenta Mi

residente

Atentamente.
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